
 

 

 

 

Glosario de términos 
de Planificación 

 

 

Unidad de Planificación y Desarrollo 
Institucional 

 

 

2021 

17/09/2021  
  



Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha Emisión: 17-09-2021 

Unidad de Planificación Institucional  Páginas: 50 

Glosario términos  Versión: 1 

CONAPDIS-UPDI-GLOSARIO-001-2021 Celda en blanco 

 
 

Página 1 de 50 

Línea informativa 800-CONSEJO/800-266-7356, correo electrónico info@conapdis.go.cr, 

sitio Web www.conapdis.go.cr

 

  

 

 

 

CONTENIDO 

Introducción ................................................................................................................. 9 

Definiciones ................................................................................................................10 

Acción de Mejora ............................................................................................................10 

Actividad ........................................................................................................................10 

Actividad de Capacitación ................................................................................................10 

Actividad Presupuestaria ..................................................................................................11 

Actor .............................................................................................................................11 

Administración del Riesgo ................................................................................................11 

Ambiente de Control .......................................................................................................11 

Asesoría .........................................................................................................................11 

Asistencia Técnica ...........................................................................................................12 

Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP) ................................................................12 

Capacitación o Educación no formal .................................................................................13 

Capacitar .......................................................................................................................14 

Cadena de Resultados .....................................................................................................15 

Calidad ..........................................................................................................................15 

Catálogo de Indicadores ..................................................................................................15 

Ciclo de Planificación .......................................................................................................15 

Control...........................................................................................................................16 

Condición de Vulnerabilidad .............................................................................................16 

mailto:info@conapdis.go.cr
http://www.conapdis.go.cr/
http://www.conapdis.go.cr/


Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha Emisión: 17-09-2021 

Unidad de Planificación Institucional  Páginas: 50 

Glosario términos  Versión: 1 

CONAPDIS-UPDI-GLOSARIO-001-2021 Celda en blanco 

 
 

Página 2 de 50 

Línea informativa 800-CONSEJO/800-266-7356, correo electrónico info@conapdis.go.cr, 

sitio Web www.conapdis.go.cr

 

  

 

 

 

Criterio Vinculante ..........................................................................................................16 

Cronograma ...................................................................................................................17 

Diagnóstico ....................................................................................................................17 

Economía .......................................................................................................................17 

Eficacia ..........................................................................................................................17 

Eficiencia .......................................................................................................................17 

Ejecución .......................................................................................................................18 

Ejecución Presupuestaria .................................................................................................18 

Ejes Estratégicos ............................................................................................................18 

Ejes Transversales ..........................................................................................................18 

Enlace Institucional .........................................................................................................18 

Estrategia ......................................................................................................................19 

Estructura Programática Presupuestaria ............................................................................19 

Evaluación......................................................................................................................19 

Evaluar ..........................................................................................................................19 

Evento ...........................................................................................................................20 

Fiscalización ...................................................................................................................20 

Formato Accesible ...........................................................................................................20 

Género ..........................................................................................................................20 

Gestión ..........................................................................................................................21 

Gestión Institucional .......................................................................................................21 

mailto:info@conapdis.go.cr
http://www.conapdis.go.cr/
http://www.conapdis.go.cr/


Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha Emisión: 17-09-2021 

Unidad de Planificación Institucional  Páginas: 50 

Glosario términos  Versión: 1 

CONAPDIS-UPDI-GLOSARIO-001-2021 Celda en blanco 

 
 

Página 3 de 50 

Línea informativa 800-CONSEJO/800-266-7356, correo electrónico info@conapdis.go.cr, 

sitio Web www.conapdis.go.cr

 

  

 

 

 

Guía Metodológica ..........................................................................................................21 

Hacienda Pública ............................................................................................................21 

Indicador .......................................................................................................................22 

Indicador de Actividad .....................................................................................................22 

Indicador de Calidad .......................................................................................................22 

Indicador de Desempeño .................................................................................................22 

Indicador de Economía ....................................................................................................23 

Indicador de Efecto .........................................................................................................23 

Indicador de Eficacia .......................................................................................................23 

Indicador Estratégico ......................................................................................................23 

Indicador de Gestión .......................................................................................................24 

Indicador de Impacto ......................................................................................................24 

Indicadores de Insumo ....................................................................................................25 

Indicador de Producto .....................................................................................................25 

Índice ............................................................................................................................25 

Información ...................................................................................................................25 

Información Presupuestaria .............................................................................................26 

Información Programática ...............................................................................................26 

Instrumentación del Plan .................................................................................................26 

Instrumento ...................................................................................................................26 

Instrumentos de Programación Presupuestaria ..................................................................27 

mailto:info@conapdis.go.cr
http://www.conapdis.go.cr/
http://www.conapdis.go.cr/


Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha Emisión: 17-09-2021 

Unidad de Planificación Institucional  Páginas: 50 

Glosario términos  Versión: 1 

CONAPDIS-UPDI-GLOSARIO-001-2021 Celda en blanco 

 
 

Página 4 de 50 

Línea informativa 800-CONSEJO/800-266-7356, correo electrónico info@conapdis.go.cr, 

sitio Web www.conapdis.go.cr

 

  

 

 

 

Insumo ..........................................................................................................................27 

Inventario de Proyectos ...................................................................................................27 

Inversión .......................................................................................................................27 

Ley de Planificación .........................................................................................................27 

Línea Base ......................................................................................................................28 

Lineamientos ..................................................................................................................28 

Manual...........................................................................................................................28 

Manual de Normas y Procedimientos ................................................................................29 

Matriz Anual de Programación Institucional (MAPI) ............................................................29 

Matriz Articulación Plan Presupuesto (MAPP) .....................................................................29 

Meta ..............................................................................................................................29 

Meta Anual .....................................................................................................................29 

Meta del Indicador ..........................................................................................................30 

Meta Nacional .................................................................................................................30 

Metodología ...................................................................................................................30 

Misión del Programa o Subprograma Presupuestario ..........................................................30 

Misión Institucional .........................................................................................................30 

Modificación Presupuestaria .............................................................................................31 

Modificación Programática ...............................................................................................31 

Monitoreo ......................................................................................................................31 

Nivel de Riesgo ...............................................................................................................31 

mailto:info@conapdis.go.cr
http://www.conapdis.go.cr/
http://www.conapdis.go.cr/


Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha Emisión: 17-09-2021 

Unidad de Planificación Institucional  Páginas: 50 

Glosario términos  Versión: 1 

CONAPDIS-UPDI-GLOSARIO-001-2021 Celda en blanco 

 
 

Página 5 de 50 

Línea informativa 800-CONSEJO/800-266-7356, correo electrónico info@conapdis.go.cr, 

sitio Web www.conapdis.go.cr

 

  

 

 

 

Objetivo .........................................................................................................................31 

Objetivo Estratégico ........................................................................................................32 

Partida Presupuestaria.....................................................................................................32 

Plan ...............................................................................................................................32 

Personas con Discapacidad ..............................................................................................32 

Persona con Discapacidad Auditiva ...................................................................................33 

Persona con Discapacidad Psicosocial ...............................................................................33 

Persona con Discapacidad Visual ......................................................................................33 

Persona con Discapacidad Física.......................................................................................33 

Persona con Discapacidad Intelectual ...............................................................................34 

Plan Estratégico Institucional (PEI) ...................................................................................34 

Plan Estratégico Nacional (PEN) .......................................................................................34 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) ....................................................................................35 

Plan Nacional de Inversión Pública (PNIP) .........................................................................35 

Plan Nacional Sectorial (PNS) ...........................................................................................35 

Plan Operativo Institucional (POI) ....................................................................................35 

Planeación .....................................................................................................................36 

Planeación Estratégica .....................................................................................................36 

Planificación ...................................................................................................................36 

Planificación Estratégica ..................................................................................................37 

Planificación Operativa ....................................................................................................37 

mailto:info@conapdis.go.cr
http://www.conapdis.go.cr/
http://www.conapdis.go.cr/


Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha Emisión: 17-09-2021 

Unidad de Planificación Institucional  Páginas: 50 

Glosario términos  Versión: 1 

CONAPDIS-UPDI-GLOSARIO-001-2021 Celda en blanco 

 
 

Página 6 de 50 

Línea informativa 800-CONSEJO/800-266-7356, correo electrónico info@conapdis.go.cr, 

sitio Web www.conapdis.go.cr

 

  

 

 

 

Planificador(a) ................................................................................................................37 

Planificar ........................................................................................................................37 

Plan de Trabajo ..............................................................................................................38 

Población Beneficiaria......................................................................................................38 

Población Meta ...............................................................................................................38 

Población Objetivo ..........................................................................................................38 

Política ...........................................................................................................................39 

Política Nacional en Discapacidad .....................................................................................39 

Política Pública................................................................................................................39 

Porcentaje de Avance .....................................................................................................39 

Porcentaje de Cumplimiento ............................................................................................40 

Presupuesto ...................................................................................................................40 

Presupuesto Ajustado ......................................................................................................40 

Presupuesto Ejecutado ....................................................................................................40 

Prevención de Riesgos.....................................................................................................40 

Prioridad Institucional .....................................................................................................41 

Procedimiento ................................................................................................................41 

Proceso ..........................................................................................................................41 

Proceso de Control Interno ..............................................................................................41 

Producto ........................................................................................................................42 

Programa .......................................................................................................................42 

mailto:info@conapdis.go.cr
http://www.conapdis.go.cr/
http://www.conapdis.go.cr/


Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha Emisión: 17-09-2021 

Unidad de Planificación Institucional  Páginas: 50 

Glosario términos  Versión: 1 

CONAPDIS-UPDI-GLOSARIO-001-2021 Celda en blanco 

 
 

Página 7 de 50 

Línea informativa 800-CONSEJO/800-266-7356, correo electrónico info@conapdis.go.cr, 

sitio Web www.conapdis.go.cr

 

  

 

 

 

Programa Anual de Inversión Pública ................................................................................42 

Programa Presupuestario .................................................................................................43 

Programación .................................................................................................................43 

Programar ......................................................................................................................43 

Proyecto ........................................................................................................................43 

Protocolo .......................................................................................................................44 

Reducción Presupuestaria ................................................................................................44 

Registro .........................................................................................................................44 

Riesgo ...........................................................................................................................44 

Seguimiento ...................................................................................................................45 

Sistema Control Interno ..................................................................................................45 

Sistema Específico de Valoración del Riesgo (SEVRI) ..........................................................45 

Subprograma Presupuestario ...........................................................................................45 

Supuestos ......................................................................................................................46 

Unidades ........................................................................................................................46 

Unidad Ejecutora ............................................................................................................46 

Unidad de Planificación Institucional (UPI) ........................................................................46 

Usuario ..........................................................................................................................47 

Usuario Externo ..............................................................................................................47 

Usuario Interno ..............................................................................................................47 

Valoración del Riesgo ......................................................................................................47 

mailto:info@conapdis.go.cr
http://www.conapdis.go.cr/
http://www.conapdis.go.cr/


Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha Emisión: 17-09-2021 

Unidad de Planificación Institucional  Páginas: 50 

Glosario términos  Versión: 1 

CONAPDIS-UPDI-GLOSARIO-001-2021 Celda en blanco 

 
 

Página 8 de 50 

Línea informativa 800-CONSEJO/800-266-7356, correo electrónico info@conapdis.go.cr, 

sitio Web www.conapdis.go.cr

 

  

 

 

 

Verificación de Metas Sectoriales ......................................................................................47 

Bibliografía .................................................................................................................48 

 

  

mailto:info@conapdis.go.cr
http://www.conapdis.go.cr/
http://www.conapdis.go.cr/


Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha Emisión: 17-09-2021 

Unidad de Planificación Institucional  Páginas: 50 

Glosario términos  Versión: 1 

CONAPDIS-UPDI-GLOSARIO-001-2021 Celda en blanco 

 
 

Página 9 de 50 

Línea informativa 800-CONSEJO/800-266-7356, correo electrónico info@conapdis.go.cr, 

sitio Web www.conapdis.go.cr

 

  

 

 

 

 

El presente documento contiene una recopilación de los términos utilizados en los ciclos y 

procesos de Planificación y Desarrollo Institucional del Conapdis; esto con la finalidad de 

proporcionar a las personas funcionarias una base común de los conceptos que están 

inmersos en las gestiones que se realizan en torno a la programación y seguimiento de 

planes, así como todas las actividades derivadas de los procesos internos como el SEVRI, 

Modelo de Madurez, Índice de Capacidad de Gestión y otros. 

 

La intención de este documento es estandarizar los conceptos y sus significados para 

facilitar la comunicación relacionada con la implementación de los procesos antes 

mencionados; y que además la información aportada se constituya en un elemento básico 

para el desarrollo de la planificación institucional, y en una herramienta de uso cotidiano 

que coadyuve a la mayor eficiencia del proceso de toma de decisiones en el seno de la 

Institución. 

 

Este esfuerzo de unificar términos debe ser continuo, porque tanto los procesos de 

planificación como los conceptos sufren actualizaciones por la dinámica propia de la 

Administración Pública que exige la incorporación de nuevos términos o bien revisar los 

existentes como parte de un proceso permanente de actualización, para la búsqueda de 

mayores y mejores resultados en la intervención pública. 

 

 

 

Introducción 
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Acción de Mejora 

Es un conjunto de medidas de cambio que las instituciones diseñan como respuesta a la 

atención de rezagos en el cumplimiento de metas para mejorar su rendimiento. Las 

medidas de mejora deben ser sistemáticas, no improvisadas ni aleatorias, planificarse 

cuidadosamente, llevarse a la práctica y constatar sus efectos. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Actividad 

Es el conjunto de acciones que se llevan a cabo para cumplir las metas de un programa o 

proyecto de operación, que consiste en la ejecución de ciertos procesos o tareas mediante 

la utilización de los recursos humanos, materiales, técnicos, y financieros asignados a la 

actividad con un costo determinado, y que queda a cargo de una entidad administrativa 

de nivel intermedio o bajo. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Actividad de Capacitación 

Toda acción educativa que facilite la adquisición, desarrollo y actualización de 

conocimientos, actitudes y habilidades, requeridos para el desempeño y el desarrollo 

humano en el entorno laboral, tales como: cursos, seminarios, talleres, congresos, 

conferencias, simposios, pasantías u otros eventos similares que posean un programa 

debidamente estructurado, a partir de objetivos, contenidos y metodología de enseñanza-

aprendizaje. (CECADES, DGCS; 2019). 

 

Definiciones 
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Actividad Presupuestaria 

Conjunto de acciones que se llevan a cabo para cumplir las metas de un programa o 

subprograma, cuya producción es siempre intermedia. Cuenta con una o varias unidades 

ejecutoras. (MIDEPLAN & Ministerio de Hacienda, 2011). 

 

Actor 

Individuo u organización activamente involucrado en el proyecto o cuyos intereses pueden 

ser positiva o negativamente afectados como resultado de la ejecución de proyecto o su 

finalización completa. (Secretaria Técnica Gobierno Digital, 2007). 

 

Administración del Riesgo 

Proceso que consiste en la valoración del riesgo, mediante la identificación, evaluación, 

selección y ejecución de medidas mitigación y reducción de la presentación de dichos 

riesgos. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Ambiente de Control 

Conjunto de factores del ambiente organizacional que deben establecer y mantener el 

jerarca, los titulares subordinados y demás funcionarios para permitir el desarrollo de una 

actitud positiva y de apoyo para el control interno y para una administración escrupulosa. 

(Contraloría General de la República, 2002). 

 

Asesoría 

Consiste en un proceso mediante el cual se traslada información del área de competencia 

de la Unidad de Acciones Rectoras, a la entidad solicitante ya sea pública o privada, para 

coadyuvar a la solución de una situación o cumplir con la normativa en discapacidad. La 
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entidad solicitante, decidirá unilateralmente y con base en la información suministrada, el 

curso de acción escogido para solventar su necesidad. (CONAPDIS, Gestión Política 

Pública; 2021). 

 

Es un proceso de generación y transferencia de conocimientos de forma conjunta, 

interactiva y estandarizada, teniendo en cuenta el contexto institucional, del cual se 

derivan recomendaciones para la mejora de un bien, producto o servicio. (Reglamento a 

la Ley N°9303). 

 

Asistencia Técnica 

Se caracteriza por la necesidad de la entidad solicitante de contar con acompañamiento y 

consejería por parte de la Unidad de Acciones Rectoras en áreas propias de su 

competencia; para resolver una situación particular o tomar recaudos para cumplir con la 

normativa en discapacidad. La asistencia técnica debe tener resultados concretos, por lo 

que se deben plantear objetivos y un plan de trabajo para su cumplimiento, consensuado 

entre los encargados del proceso en la entidad solicitante y las personas facilitadoras de 

la Unidad de Acciones Rectoras del Conapdis. Los productos o actividades pactadas se 

llevarán a cabo durante el proceso de asistencia técnica o posterior al mismo. 

Corresponderá al Conapdis dar seguimiento al cumplimiento del plan de trabajo, posterior 

al término del proceso de asistencia técnica. (CONAPDIS, Gestión Política Pública; 2021). 

 

Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP) 

Es una base de datos de proyectos de inversión pública actualizada, independientemente 

de que se encuentren en las fases de preinversión, inversión u operación, que tiene como 

propósito fundamental proveer información para la toma de decisiones sobre el avance de 

los proyectos de inversión por las instituciones públicas. (MIDEPLAN, 2013). 
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Capacitación o Educación no formal  

Actividades de enseñanza-aprendizaje dirigidas a facilitar la adquisición, desarrollo y 

actualización de conocimientos, actitudes y habilidades específicos, requeridos para el 

efectivo desempeño laboral, considerando las exigencias específicas del trabajo, en 

conjunción con el desarrollo humano de las personas en el entorno de la cultura 

organizacional. (CECADES, DGSC; 2019). 

 

De acuerdo con el CECADES existe una metodología para guiar la relación entre las 

personas facilitadoras y personas participantes, dentro del proceso de enseñanza-

aprendizaje planteado en torno a cada actividad de capacitación. Al respecto se definen 

las siguientes estrategias:1 

 

a. Capacitación Presencial: Metodología basada en la presencia y relación física 

entre personas facilitadoras y quienes participan en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

 

b. Capacitación No-Presencial: Metodología en la que la relación física entre las 

personas facilitadoras y quienes participan en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

es sustituida por diversos recursos didácticos, digitales y medios tecnológicos que 

permiten una comunicación sincrónica o asincrónica. Se consideran las siguientes 

opciones de capacitación no presencial: 

 

✓ Capacitación virtual (E-Learning): Metodología basada en la aplicación 

de tecnologías de comunicación electrónica; se caracteriza por la 

 

1 CECADES, Dirección General de Servicio Civil (2019). Resolución DG-165-2017. 
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virtualización de la capacitación, la cual es guiada por personas facilitadoras 

y apoyada en plataformas de formación radicadas en internet, que permiten 

el uso de foros, mensajería instantánea, correo electrónico, chat y páginas 

web, entre otros recursos; todo lo cual propicia la accesibilidad, la 

interactividad y la flexibilidad del aprendizaje. 

 

✓ Auto-capacitación: Metodología basada en procesos auto-formativos en 

los que el aprendizaje queda sujeto a la responsabilidad, ritmo y disciplina 

individual de las y los participantes, quienes acceden, en cualquier momento 

y desde cualquier lugar, a los contenidos de la capacitación, dispuestos en 

multimedia y plataformas virtuales. 

 

✓ Capacitación a distancia: Metodología en la que el proceso de enseñanza-

aprendizaje es orientado de manera no-presencial. La relación física entre 

las personas facilitadoras y quienes participan en el proceso de capacitación 

es sustituida por diversas estrategias y recursos de mediación pedagógica, 

que facilitan el aprendizaje desde distintos puntos, sin asistir regularmente 

a sesiones presenciales. 

 

c. Capacitación Mixta: Metodología que implica la combinación de la estrategia 

presencial con una o más estrategias de naturaleza no presencial. 

 

Capacitar 

Proceso socioeducativo, sistemático y participativo, tendiente a facilitar conocimientos y 

aprendizajes sobre los derechos y necesidades de la población con discapacidad de 
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acuerdo con sus características culturales, sociales y económicas en las diferentes regiones 

del país. (Reglamento a la Ley N°9303). 

 

Cadena de Resultados 

Brinda una definición lógica de cómo una secuencia de insumos, actividades y productos 

relacionados directamente con la intervención, interactúan y establecen las vías por las 

que se logran los efectos y los impactos. La cadena de resultados define la causalidad 

desde el comienzo de la intervención, empezando por los recursos disponibles hasta los 

objetivos; la interacción de los componentes de la cadena de resultados permite un 

proceso de retroalimentación de ser necesario para ajustar la intervención y mejorar los 

resultados. (MIDEPLAN & Ministerio de Hacienda, 2011). 

 

Calidad 

Es la capacidad del programa o subprograma para responder en forma oportuna, precisa 

y accesible a las necesidades de los (as) usuarios (as). Evalúa los atributos del producto 

entregado por el programa o subprograma. (CONAPDIS, HIPP; 2020). 

 

Catálogo de Indicadores 

Lista ordenada de parámetros, cualitativos y cuantitativos para la medición de logros o 

resultados a través de índices, referenciados con la estructura de categorías 

programáticas. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Ciclo de Planificación 

Son las etapas que integran el proceso de planificación, las que se desglosan en 

diagnóstico (prognosis), programación, ejecución y evaluación. (MIDEPLAN, 2014). 
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Control 

Es un mecanismo preventivo y correctivo adoptado por la administración de una 

dependencia o entidad que permite la oportuna detención y corrección de desviaciones, 

ineficientes e incongruencias en el curso de la formulación, instrumentación, ejecución y 

evaluación de las acciones, con el propósito de procurar el cumplimiento de la 

normatividad que rige y las estrategias, políticas, objetivos, metas, y asignaciones de 

recursos. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Condición de Vulnerabilidad 

Expresión que se utiliza para designar aquellos grupos de personas que, por razones 

inherentes a su identidad, estado, situación o circunstancia concretas, se ven privados del 

pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales y, por ende, de la atención y 

satisfacción de sus necesidades. Son condiciones de vulnerabilidad: la edad, la 

discapacidad, la etnia, la pertenencia a territorios indígenas o a minorías, la victimización, 

la diversidad sexual, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género y la 

privación de libertad, entre otras. (Reglamento a la Ley N°9303). 

 

Criterio Vinculante 

Se refiere a la potestad que ostenta el CONAPDIS para dictar criterios de obligatorio 

acatamiento por parte de los sujetos públicos y privados sometidos a la fiscalización que 

desarrolla en el ámbito de sus competencias, la cual gira en torno al respeto de los 

derechos de las personas con discapacidad establecidos en las normas nacionales e 

internacionales, y que procura determinar si hay cumplimiento o no de las medidas que 

las entidades deberían adoptar para un mejor cumplimiento de esa normativa; pero sobre 

todo para la plena satisfacción de los derechos de las personas con discapacidad. 

(Reglamento a la Ley N°9303). 
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Cronograma 

Detalle de las actividades del proyecto con las fechas planeadas y reales de su ejecución. 

(Secretaría Técnica Gobierno Digital, 2007). 

 

Diagnóstico  

Descripción, explicación y análisis de la situación actual y la trayectoria histórica de la 

realidad económica, política, ambiental y social de algún fenómeno o variable que se desee 

estudiar. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Economía  

Es la capacidad del programa o subprograma para generar y movilizar adecuadamente los 

recursos financieros con el fin de dar cumplimiento a lo programado, es decir cuán 

adecuadamente son administrados los recursos para la obtención de los bienes y servicios. 

(CONAPDIS, HIPP; 2020). 

 

Eficacia 

Capacidad de lograr los objetivos y metas programadas con los recursos asignados en el 

tiempo prestablecido. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Eficiencia  

La capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir un efecto determinado, lo 

que conlleva lograr el cumplimiento de los objetivos y metas programados logrando la 

óptima utilización de los recursos asignados. (MIDEPLAN, 2014). 
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Ejecución  

Representa el conjunto de tareas y actividades orientadas a la implementación del 

proyecto, tal como fue definido en la fase de preinversión, comprendiendo las etapas de 

financiamiento, licitación o adjudicación y ejecución. (Rosales, 2008). 

 

Ejecución Presupuestaria 

Comprende el conjunto de acciones destinadas a la utilización de los recursos humanos, 

materiales y financieros, asignados en el presupuesto con el propósito de obtener bienes 

y servicios en la cantidad y oportunidad prevista, en concordancia con las posibilidades 

financieras. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Ejes Estratégicos 

Son los resultados más generales en el largo plazo que el país, entidad u organización 

desea conseguir en un futuro. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Ejes Transversales 

Son enfoques o áreas temáticas de carácter global que atraviesan y vinculan varias 

disciplinas, sectores o dimensiones del desarrollo. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Enlace Institucional 

Funcionario designado por el jerarca institucional que actúa como facilitador y coordinador 

de los aspectos técnicos de los procesos de programación y evaluación, al interior de su 

institución y con MIDEPLAN. (MIDEPLAN, 2012). 
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Estrategia 

Conjunto de principios que señalan la dirección, acción y organización de los recursos, 

instrumentos y organismos que participan para llevar a cabo los propósitos derivados de 

una política. Con base en lo que se desea obtener, la estrategia señala la manera de cómo 

se enfrentará la acción; planteará lo que se hará o dejará de hacer y adecuará la utilización 

de aquellos instrumentos y políticas que sean necesarios para llevar adelante los objetivos 

determinados en la planificación. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Estructura Programática Presupuestaria 

Expresa la relación entre las categorías programáticas del presupuesto. (MIDEPLAN & 

Ministerio Hacienda, 2011). 

 

Evaluación 

Proceso limitado en tiempo y alcance con el que se valoran de manera sistemática 

políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo en ejecución o concluidos y en 

aplicación de criterios preestablecidos. (MIDEPLAN, 2013). 

 

Evaluar 

Aplicar criterios de análisis estandarizados, para determinar la calidad de los servicios y el 

cumplimiento de la normativa nacional e internacional vigente, en relación con los 

derechos de las personas con discapacidad. (Reglamento a la Ley N°9303). 

 

mailto:info@conapdis.go.cr
http://www.conapdis.go.cr/
http://www.conapdis.go.cr/


Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha Emisión: 17-09-2021 

Unidad de Planificación Institucional  Páginas: 50 

Glosario términos  Versión: 1 

CONAPDIS-UPDI-GLOSARIO-001-2021 Celda en blanco 

 
 

Página 20 de 50 

Línea informativa 800-CONSEJO/800-266-7356, correo electrónico info@conapdis.go.cr, 

sitio Web www.conapdis.go.cr

 

  

 

 

 

Evento 

Son los incidentes o situaciones que podrían ocurrir en un lugar específico en un intervalo 

de tiempo particular y que afectan el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

(CONAPDIS, 2020). 

 

Fiscalización 

Proceso sistemático, continuo y permanente de acciones realizadas por el CONAPDIS para 

verificar el efectivo cumplimiento de los derechos y las libertades fundamentales de la 

población con discapacidad, por parte de las entidades públicas y de las privadas que 

brinden servicios al público. (Reglamento a la Ley N°9303). 

 

Formato Accesible 

Modelo que permite hacer comprensibles y utilizables cualquier tipo de documento 

impreso o en formato digital, con el fin, de que sean utilizables, sin necesidad de 

adaptación o diseño especializado en condiciones de seguridad, comodidad, de la forma 

más autónoma y natural posible, de tal manera, que permita el acceso a la información y 

al conocimiento. (Reglamento a la Ley N°9303). 

 

Género 

Conjunto de valores socialmente construidos que definen las diferentes características 

(emocionales, afectivas, intelectuales o físicas) y los comportamientos que cada sociedad 

asigna a los hombres o a las mujeres. A diferencia del sexo, que viene determinado con 

el nacimiento, el género se aprende y se puede modificar. (MIDEPLAN, 2014). 
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Gestión 

Es la administración de recursos, sea dentro de una institución estatal o privada, para 

alcanzar los objetivos propuestos por la misma, por lo que implica la asunción y ejercicio 

de responsabilidades sobre el proceso. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Gestión Institucional 

Es la acción que relaciona la planificación con la ejecución de los procesos internos de 

cada órgano o ente, según se trate, mediante la asignación de recursos financieros y 

humanos, para proveer bienes y servicios finales a los ciudadanos. El objetivo de la gestión 

institucional es garantizar la obtención efectiva de los resultados previstos en los 

instrumentos de planificación, asegurando la calidad de los bienes y servicios. (Ministerio 

Hacienda, 2006). 

 

Guía Metodológica  

Conjunto de pasos, pautas, técnicas, mecanismos y procedimientos definidos, que 

permiten dirigir, enseñar y facilitar la comprensión de un problema a resolver y las formas 

de abordaje con el propósito de alcanzar un objetivo preestablecido. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Hacienda Pública 

Función gubernamental orientada a obtener recursos monetarios de diversas fuentes para 

financiar el desarrollo del Estado. Consiste en recaudar directamente los impuestos, 

derechos, productos y aprovechamientos; así como captar recursos complementarios 

mediante la contratación de créditos y empréstitos en el interior del país y el extranjero, 

los cuales se expresan en el conjunto de bienes, propiedades y derechos del gobierno. 

(MIDEPLAN, 2014). 
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Indicador 

Es una medida que brinda información cuantitativa o cualitativa del grado de cumplimiento 

de una intervención pública que se utiliza para demostrar el cambio dado con respecto a 

una situación de partida. (MIDEPLAN & Ministerio Hacienda, 2011). 

 

Indicador de Actividad 

Mide el conjunto de actividades que se realizan a partir de la transformación de los 

insumos para obtener los productos determinados (por ejemplo: procedimientos de 

compra, procesos tecnológicos, procesos de producción), es decir, son las acciones 

emprendidas a través de las cuales se movilizan los insumos para generar los productos 

(bienes o servicios). Los indicadores de actividades son útiles para identificar duplicidad 

de funciones, cuellos de botella, aprovechamiento del tiempo, etc. y con la medición de 

estos, lo que se busca es mejorar el proceso de implementación de la intervención, para 

garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados inicialmente. (CONAPDIS, HIPP. 

2020). 

 

Indicador de Calidad 

Mide la capacidad de la institución para cumplir adecuadamente con los atributos de 

oportunidad, accesibilidad, precisión y continuidad en la entrega de los servicios, 

comodidad y cortesía en la atención. (MIDEPLAN, 2007). 

 

Indicador de Desempeño 

Son instrumentos de medición de las principales variables asociadas al cumplimiento de 

los objetivos, que a su vez constituyen una expresión cualitativa o cuantitativa concreta 

de lo que se pretende alcanzar con un objetivo específico establecido. (MIDEPLAN, 

2007). 
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Indicador de Economía 

Mide la capacidad del proyecto o de la institución que lo ejecuta para recuperar los costos 

incurridos, ya sea de inversión o de operación. (MIDEPLAN, 2007). 

 

Indicador de Efecto 

Mide los efectos directos de corto y mediano plazo, directamente atribuibles a la política, 

plan, programa o proyecto, según se trate, es decir, se refiere a los cambios en el 

comportamiento o estado de quienes han sido beneficiados, una vez recibidos los bienes 

o servicios. La medición con este tipo de indicadores daría cuenta de si los efectos 

esperados en la población beneficiaria se estarían logrando. (CONAPDIS, HIPP. 2020). 

 

Indicador de Eficacia 

Mide el grado de cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, a través de los 

resultados obtenidos, sin referencia al costo de su consecución. (MIDEPLAN, 2007). 

 

Indicador Estratégico 

Parámetro cualitativo y cuantitativo que define los aspectos relevantes sobre los cuales se 

lleva a cabo la evaluación, sirve para mesurar el grado de cumplimiento de los objetivos 

planteados en términos de eficiencia, eficacia y calidad, asimismo para coadyuvar a la 

toma de decisiones y para corregir o fortalecer las estrategias y la orientación de los 

recursos. (MIDEPLAN, 2014). 
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Indicador de Gestión 

Instrumento que permite medir el cumplimiento de los objetivos institucionales y vincular 

los resultados con la satisfacción de las demandas sociales en el ámbito de las atribuciones 

de las dependencias y entidades del gobierno. Se pueden citar los siguientes entre los 

indicadores de gestión:2 

 

▪ Administrativos: Permiten determinar el rendimiento de los recursos humanos y 

su capacidad técnica en la ejecución de una meta o tarea asignada a una unidad 

administrativa. 

 

▪ Operativos y de servicios: Posibilitan dimensionar o cuantificar valores 

cualitativos con la calidad y pertinencia de los bienes y servicios, mediante el 

establecimiento de fórmulas aritméticas que permiten evaluar el aprovechamiento 

de los recursos y áreas de servicio, así como la incidencia o efecto producido en el 

entorno socioeconómico. 

 

Indicador de Impacto 

Miden la consecuencia de los efectos de proyectos o políticas sobre el país, su carácter es 

de mayor permanencia y su presencia evidencia cambios importantes en la tendencia 

histórica. Están relacionadas con las contribuciones de los proyectos y los programas al 

cumplimiento de las políticas, misión u objetivo superior de la institución y del grupo. 

(MIDEPLAN, 2007). 

 

 

2 MIDEPLAN (2014). 
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Indicadores de Insumo  

Permiten dar cuenta de todos los recursos (financieros, humanos, materiales, tecnológicos 

y de información) que se utilizan en el proceso de producción de un bien o servicio 

brindado por una intervención pública. Generalmente, se visualizan en términos de gastos 

asignados, número de profesionales, cantidad de horas de trabajo invertidas, días de 

trabajo utilizados, etc. Estos indicadores son muy útiles para dar cuenta de cuántos 

recursos son necesarios para el logro final de un producto (bien o servicio). (CONAPDIS, 

HIPP. 2020). 

 

Indicador de Producto 

Mide la cantidad de los bienes y servicios que se brindan resultantes de una intervención, 

comprometidos a la población beneficiaria y que se proveen mediante las actividades de 

una institución o de una acción gubernamental, así como el grado de eficiencia, eficacia, 

calidad y economía en su producción. Los indicadores de producto deberían ser de utilidad 

para conocer el rendimiento de la política, plan, programa o proyecto, en relación con las 

metas programadas. (CONAPDIS, HIPP. 2020). 

 

Índice 

Listado de palabras o frases e indicadores asociados, que permite la ubicación de material 

al interior de un tema, libro o de una publicación. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Información 

Conjunto de datos que han sido capturados y procesados, que se encuentran organizados 

y que tienen el potencial de confirmar o cambiar el entendimiento sobre algo. (CGR, 

2007). 
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Información Presupuestaria 

Es la información relativa a las actividades presupuestarias, donde se explica 

detalladamente el ejercicio del presupuesto de ingresos y egresos con la finalidad de servir 

de apoyo a las autoridades y ciudadanos en la toma de decisiones. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Información Programática 

Conjunto de datos que se emiten en relación con la elaboración, estructura, manejo y 

desarrollo de programas, facilitando el seguimiento del cumplimiento de los programas y 

metas proyectados en el presupuesto de egresos. (Presidencia de La República, 1982). 

 

Instrumentación del Plan 

Es el conjunto de actividades encaminadas a traducir los lineamientos y estrategias del 

plan y programas de mediano plazo a objetivos y metas de corto plazo. Las actividades 

fundamentales de esta etapa consisten en precisar las metas y acciones para cumplir con 

los objetivos establecidos; eligiendo los principales instrumentos de política económica y 

social; asignar recursos, determinar responsables y precisar los tiempos de ejecución. 

(MIDEPLAN, 2014). 

 

Instrumento 

Son los medios de los que se sirven los agentes gubernamentales para ejercer acciones 

de planeación y ejecución. Es el recurso empleado para alcanzar un propósito. (Presidencia 

de La República, 1982). 
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Instrumentos de Programación Presupuestaria 

Conjunto de documentos técnicos normativos que contienen las normas, lineamientos y 

procedimientos en materia presupuestaria. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Insumo 

Se refiere a los recursos humanos, financieros, materiales, tecnológicos y de información 

que se utilizan en el proceso de producción de un bien o servicio y por sus propias 

características, suelen perder sus propiedades para transformarse y pasar a formar parte 

del producto (intermedio o final). (Presidencia de La República, 1982). 

 

Inventario de Proyectos 

Registro de proyectos que se mantiene actualizado por un órgano o instancia clasificada 

según el estado y la etapa actual del ciclo del proyecto (preinversión, inversión, operación), 

a nivel nacional, sectorial y regional. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Inversión 

Recursos de capital que son destinados por las instituciones a la generación de la obra 

pública y a la adquisición de bienes muebles e inmuebles. Se refiere, particularmente, a 

la inversión física directa, que al ejercerla incrementa el patrimonio de las dependencias. 

(MIDEPLAN, 2014). 

 

Ley de Planificación  

Conjunto de normas de orden público de interés social que tienen por objeto establecer 

los principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la planeación nacional del 

desarrollo y encauzar en función de esta, las actividades de la administración pública. Esta 
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ley contiene las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Planificación, necesarias para que el Ejecutivo coordine sus actividades de planeación con 

las entidades y, de esta manera, se promueva y garantice la participación democrática de 

los diversos grupos sociales en la elaboración de los planes y los programas, logrando que 

los particulares contribuyan a alcanzar los objetivos y prioridades señaladas en ellos. 

(MIDEPLAN, 2014). 

 

Línea Base 

Es el dato o la cifra inicial del indicador a partir del cual se establece los valores futuros a 

alcanzar mediante la intervención pública en el proceso de programación y que servirá 

para el seguimiento y evaluación en la consecución de las metas. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Lineamientos 

Directrices que establecen los límites dentro de los cuales se deben realizar ciertas 

actividades, así como las características generales que estas deberán tener. (MIDEPLAN, 

2014). 

 

Manual 

Documento administrativo de fácil manejo que se utiliza para brindar, en forma ordenada 

y sistemática, información de diversas índoles para la operación de una organización: 

atribuciones, estructura orgánica, objetivos, políticas, normas, puestos, sistemas, 

procedimientos, actividades y tareas, así como instrucciones y acuerdos que se consideren 

necesarios para el mejor desempeño de las labores. (MIDEPLAN, 2014). 

 

mailto:info@conapdis.go.cr
http://www.conapdis.go.cr/
http://www.conapdis.go.cr/


Consejo Nacional de Personas con Discapacidad Fecha Emisión: 17-09-2021 

Unidad de Planificación Institucional  Páginas: 50 

Glosario términos  Versión: 1 

CONAPDIS-UPDI-GLOSARIO-001-2021 Celda en blanco 

 
 

Página 29 de 50 

Línea informativa 800-CONSEJO/800-266-7356, correo electrónico info@conapdis.go.cr, 

sitio Web www.conapdis.go.cr

 

  

 

 

 

Manual de Normas y Procedimientos 

Es el documento que contiene los lineamientos, normas y técnicas específicas, así como 

los procedimientos precisos a seguir para realizar las actividades a cargo del personal 

directivo, operativo y administrativo. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Matriz Anual de Programación Institucional (MAPI) 

Instrumento que permite a las instituciones, programar para cada año y región, las metas 

de los programas o proyectos establecidos en el PND, así como aquellos programas y 

proyectos estratégicos institucionales que forman parte de la estrategia prevista para 

los logros del plan. (MIDEPLAN, 2012). 

 

Matriz Articulación Plan Presupuesto (MAPP) 

Conjunto de variables seleccionadas que permiten la vinculación de la programación del 

PND con la programación presupuestaria anual, para orientar el uso de los recursos en la 

prestación de los bienes y servicios dirigidos a satisfacer las necesidades de la población 

e impulsar el desarrollo nacional. (MIDEPLAN & Ministerio Hacienda, 2016). 

 

Meta 

Cuantificación de los objetivos que se pretende alcanzar en los ámbitos temporal y 

espacial, considerando los recursos necesarios, lo que conlleva la descripción, la unidad 

de medida y el monto o cantidad. (MIDEPLAN & Ministerio Hacienda, 2011). 

 

Meta Anual 

Es el resultado anual que se prevé alcanzar mediante la gestión sectorial e institucional. 

(MIDEPLAN, 2014). 
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Meta del Indicador 

Desempeño proyectado tanto para el indicador del producto como para el objetivo 

estratégico, que facilita medir el avance de los logros y el desempeño de estos. 

(MIDEPLAN, 2014). 

 

Meta Nacional 

Apuntan a los grandes logros esperados como resultado del éxito de acciones de múltiples 

instituciones en la intervención de contextos dinámicos y complejos; estas trascienden al 

quehacer de un solo sector, ya que más bien la acción de cada uno de ellos suma y 

potencia su alcance; las responsabilidades son, en consecuencia, más globales, pero no 

por ellas difusas. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Metodología 

Conjunto de procedimientos que definen la forma de ejecutar una determinada actividad. 

(Secretaría Técnica Gobierno Digital, 2007). 

 

Misión del Programa o Subprograma Presupuestario 

Declaración formal del propósito y quehacer del programa o subprograma presupuestario, 

donde se expresa: para qué existe, para quiénes existe y qué bienes y servicios les provee. 

(MIDEPLAN, 2014). 

 

Misión Institucional 

Declaración concisa sobre la razón de ser o el propósito último de la institución (qué 

somos, qué hacemos y para quién). (MIDEPLAN, 2014). 
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Modificación Presupuestaria 

Es el cambio de claves, descripciones o asignaciones del presupuesto de egresos 

aprobado; según el tipo de clave presupuestaria que afecte, puede ser automática y no 

automática y según el movimiento que se produzca será ampliación o reducción. 

(MIDEPLAN, 2014). 

 

Modificación Programática 

Cambio en la magnitud y calendario de las metas de los programas, subprogramas y 

proyectos, donde toda modificación a un programa de metas se debe realizar a través de 

un oficio de afectación al programa presupuestado. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Monitoreo 

Proceso puntual y continuo de captación de información, según indicadores predefinidos, 

para determinar el estado actual de la situación de políticas, planes, programas y 

proyectos. (MIDEPLAN, 2013). 

 

Nivel de Riesgo 

Grado de exposición al riesgo que se determina a partir del análisis de la probabilidad 

de ocurrencia del evento y de la magnitud de su consecuencia potencial sobre el 

cumplimiento de los objetivos fijados. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Objetivo 

Expresión cualitativa de los resultados que se pretenden alcanzar en un tiempo y espacio 

determinado, siendo la manifestación de intenciones que se requieren cumplir y que 
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especifica con claridad en qué y para qué se proyecta y se debe realizar una 

determinada intervención.3 (MIDEPLAN & Ministerio Hacienda, 2011). 

 

Objetivo Estratégico 

Se define como el fin que se pretende alcanzar con la realización de los programas y 

responde a la pregunta ¿para qué? Se van a llevar a cabo; estos deben ser congruentes 

con los objetivos fundamentales, políticas y estrategias del plan estatal de desarrollo, 

asimismo los programas que de este se deriven. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Partida Presupuestaria 

Constituye el mayor nivel de desagregación del grupo de “egresos” determinadas en la 

clasificación presupuestaria de recursos y egresos. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Plan 

Es el instrumento de planeamiento diseñado para alcanzar un conjunto integrado de 

programas que responden al cumplimiento de objetivos y metas de desarrollo. 

(MIDEPLAN, 2013). 

 

Personas con Discapacidad 

Incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, psicosociales o sensoriales a largo 

plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás personas. (Reglamento 

a la Ley N°9303). 

 

3 MIDEPLAN y Ministerio de Hacienda (2011). Decreto Ejecutivo. No. 36901 PLAN –H. 
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Persona con Discapacidad Auditiva 

La discapacidad auditiva se refiere a la pérdida o anormalidad de una función anatómica 

y/o fisiológica del sistema auditivo, presentando una dificultad para a oír, que al entrar en 

relación con el contexto y con otras personas, le ocasiona un déficit en el acceso al 

lenguaje oral. (Reglamento a la Ley N°9303). 

 

Persona con Discapacidad Psicosocial 

La discapacidad psicosocial es un producto social; que resulta de la interacción entre una 

persona con un "proceso afectivo" particular, y las barreras actitudinales y de entorno que 

la sociedad genera, teniendo como base el estigma, el miedo y la ignorancia, y que limitan 

su participación plena. (Reglamento a la Ley N°9303). 

 

Persona con Discapacidad Visual 

Es la persona que presenta una deficiencia en el sistema de visión, las estructuras y 

funciones asociadas a él, resultado de una alteración de la agudeza visual, campo visual, 

motilidad ocular, visión de los colores o profundidad; que al entrar en contacto con las 

barreras físicas y actitudinales del entorno, puede verse agravada. (Reglamento a la Ley 

N°9303). 

 

Persona con Discapacidad Física 

la discapacidad física es el conjunto de deficiencias en las funciones y estructuras 

neuromusculoesqueléticas relacionadas con el movimiento, que pueden generar 

restricciones en el aprendizaje, la aplicación de conocimientos, la ejecución de tareas, la 

comunicación, la movilidad, el auto cuidado, la vida doméstica, las interacciones y 

relaciones interpersonales. Estas restricciones están determinadas por factores 

contextuales relacionados con los cambios en el entorno derivados de la actividad humana, 
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los apoyos, las relaciones, las actitudes, los servicios, los sistemas y las políticas. 

(Reglamento a la Ley N°9303). 

 

Persona con Discapacidad Intelectual 

Incluye aquellas personas que presentan deficiencias en las funciones relacionadas con el 

aprendizaje y que, al interactuar con las barreras debidas a la actitud y el entorno, evitan 

su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás 

personas. (Reglamento a la Ley N°9303). 

 

Plan Estratégico Institucional (PEI) 

Instrumento de planificación institucional de mediano o largo plazo, no menor de cinco 

años, donde se deben concretar las políticas, objetivos y proyectos nacionales, regionales 

y sectoriales de las instituciones, en congruencia con los instrumentos de planificación 

de mayor rango. Los PEI deben reflejarse en los POI, así como en los presupuestos 

institucionales que se emitan durante su vigencia. (MIDEPLAN, 2013). 

 

Plan Estratégico Nacional (PEN) 

Es el instrumento de largo plazo para períodos no menor de 20 años, formulado bajo la 

coordinación técnica de MIDEPLAN con el apoyo de las diferentes instituciones, sectores 

y subsistemas del SNP y la participación ciudadana, donde se expresan los objetivos, 

políticas, metas y lineamientos que se requieren implementar para alcanzar la visión de 

futuro sobre el desarrollo del país. El PEN debe actualizarse al menos cada 5 años. 

(MIDEPLAN, 2013). 
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Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

Es el marco orientador de las políticas del Gobierno de la República para un periodo de 

cuatro años, elaborado bajo la coordinación de MIDEPLAN con las demás instituciones del 

SNP y la participación ciudadana, que en congruencia con el PEN y considerando los PNS 

y PRD, define los objetivos, políticas, metas, los programas y las estrategias para el 

desarrollo del país, así como las prioridades presupuestarias públicas. (MIDEPLAN, 2013). 

 

Plan Nacional de Inversión Pública (PNIP) 

Es un instrumento multianual de mediano plazo orientado a la operacionalización del PND, 

donde se define la situación actual de la inversión pública, las políticas y un conjunto de 

proyectos estratégicos que se integra a partir de los diversos esfuerzos que las 

instituciones pretenden desarrollar a nivel nacional y regional, siendo del interés de la 

Administración Pública para lograr los objetivos establecidos. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Plan Nacional Sectorial (PNS) 

Son instrumentos de dirección y planificación sectorial de mediano plazo, para periodos 

no menores de 5 años, que precisan responsabilidades institucionales en congruencia con 

el PEN y el PND. Los PNS contendrán la dimensión regional. Podrán emitirse planes por 

áreas temáticas, derivados del respectivo PNS. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Plan Operativo Institucional (POI) 

Instrumento que tiene como marco de referencia el PND y las políticas institucionales, en 

el cual las instituciones definen los objetivos, acciones, indicadores y metas que deberán 

ejecutar en el corto, mediano y largo plazo, donde se estiman los recursos financieros 

necesarios para obtener los resultados esperados. (MIDEPLAN, 2012). 
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Planeación 

Proceso racional organizado mediante el cual se establecen directrices, se definen 

estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de acción, en función de los objetivos y 

metas económicas, sociales y políticas; tomando en consideración la disponibilidad de 

recursos reales y potenciales, lo que permite establecer un marco de referencia necesario 

para concretar planes y acciones específicas a realizar en el tiempo y en el espacio. Los 

diferentes niveles en los que la planeación se realiza son: global, regional, sectorial e 

institucional. Su cobertura temporal comprende el corto, mediano y largo plazo y por 

último emplea cuatro vertientes de instrumentos: de obligación, de coordinación, de 

concertación y de inducción. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Planeación Estratégica 

Proceso que permite a las dependencias y entidades del gobierno establecer su misión, 

definir sus propósitos y elegir las estrategias para la consecución de sus objetivos y 

conocer el grado de satisfacción de las necesidades a los que ofrece sus bienes o 

servicios. La planeación enfatiza la búsqueda de resultados y desecha la orientación 

hacia las actividades. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Planificación 

Es el proceso sistémico, integral, racional y continuo de previsión que se traduce en 

elaboración, ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos de desarrollo 

con miras a lograr objetivos y metas en un tiempo y espacio determinado, que utiliza 

un conjunto de procedimientos metodológicos para abordar la actividad de previsión, 

organización y uso de los recursos disponibles y potenciales. (MIDEPLAN, 2014). 
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Planificación Estratégica 

Es una herramienta por excelencia de la gerencia, que consiste en la búsqueda de 

una o más ventajas competitivas de la organización y la formulación y puesta en 

marcha de estrategias, permitiendo crear o preservar sus ventajas como organización, 

todo esto en función de la misión y de sus objetivos, del medio ambiente y sus 

presiones y de los recursos disponibles. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Planificación Operativa 

Proceso de formulación de los planes anuales que definan las tareas de las diferentes 

partes de la organización conforme los recursos disponibles, acordes con los 

instrumentos de planificación de niveles superiores. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Planificador(a) 

Es una o un profesional con formación en planificación, con conocimientos teóricos, 

metodológicos y prácticos para interpretar, diseñar, animar y participar en procesos 

de planificación, organización y gestión del desarrollo económico y social en los 

diferentes niveles de la planificación, con formación para trabajar en equipos 

interdisciplinarios y promover la participación en grupos y organizaciones en la toma 

de decisiones para el desarrollo económico y social. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Planificar 

Es la acción consistente en utilizar un conjunto de procedimientos e instrumentos, 

mediante los cuales se introduce una mayor racionalidad y organización en conjunto 

de actividades y acciones articuladas entre sí, que se prevén anticipadamente, siendo 
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el propósito de influir en el curso de determinados acontecimientos, con el fin de 

alcanzar una situación elegida como deseable, mediante el uso eficiente de medios y 

recursos escasos o limitados. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Plan de Trabajo 

Es el conjunto de actividades coordinadas e interrelacionadas que buscan cumplir con 

un objetivo. Este generalmente debe ser alcanzado en un período de tiempo 

previamente definido y respetando un presupuesto, por lo que su formulación es en 

términos trimestrales, anuales o plurianuales de productos previstos, tareas, plazos y 

responsabilidades. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Población Beneficiaria 

Es la que recibe efectivamente el bien o servicio del programa o proyecto, forma parte de 

la población objetivo. (MIDEPLAN, 2007). 

 

Población Meta 

Grupo hacia el cual van dirigidos los esfuerzos de una acción estratégica institucional. 

(MIDEPLAN, 2007). 

 

Población Objetivo 

Se refiere al grupo hacia la cual van dirigidos los esfuerzos de una acción institucional. 

(MIDEPLAN, 2014). 
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Política 

Son orientaciones vinculantes emitidas para resolver problemas públicos relevantes, 

dentro de ciertos límites, que indican la manera como debe realizarse, estableciendo un 

marco de referencia dentro del cual se deben adoptar decisiones, asegurando con ello que 

estas sean uniformes y consistentes. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Política Nacional en Discapacidad 

Marco político que establece el Estado costarricense para la efectiva promoción, respeto y 

garantías de los derechos de las personas con discapacidad que deben ser desarrollados 

por la institucionalidad pública en un periodo determinado de tiempo. (Reglamento a la 

Ley N°9303). 

 

Política Pública 

Es un proceso integrador de decisiones, acciones, inacciones, acuerdos e instrumentos, 

adelantado por autoridades públicas con la participación eventual de los particulares, 

encaminado a solucionar o prevenir una situación definida como problemática. La política 

pública hace parte de un ambiente determinado del cual se nutre y al cual pretende 

modificar o mantener”. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Porcentaje de Avance 

Es la relación porcentual entre el resultado obtenido en el semestre y la meta anual 

programada para cada una de las acciones estratégicas sectoriales e institucionales. 

(MIDEPLAN, 2014). 
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Porcentaje de Cumplimiento 

Es la relación entre el resultado obtenido en el año y la meta anual programada para cada 

una de las acciones estratégicas sectoriales e institucionales. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Presupuesto 

Es el documento que comprende todos los ingresos probables y todos los gastos 

autorizados de la administración pública, durante todo el año económico. En ningún caso 

el monto de los gastos presupuestados podrá exceder el de los ingresos probables. 

(Constitución Política de la Republica CR, 1949). 

 

Presupuesto Ajustado 

Estimación que resulta de sumar la asignación consignada en el presupuesto original del 

año en curso, más las modificaciones presupuestarias indispensables para mantener el 

mismo nivel de actividades alcanzado por la entidad durante el año anterior. (MIDEPLAN, 

2014). 

 

Presupuesto Ejecutado 

Son los recursos financieros utilizados en el avance de cada meta anual y se expresan en 

millones de colones. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Prevención de Riesgos 

Toda acción orientada a evitar que los sucesos negativos se conviertan en desastres. 

Procura el control de los elementos conformantes del riesgo, por lo que, por una parte, 

las acciones se orientan al manejo de los factores de amenaza y, por otra, a los factores 

que determinan la condición de vulnerabilidad. (CNE, 2006). 
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Prioridad Institucional 

Compromisos de carácter estratégico que se definen a nivel institucional y permiten 

centrar los recursos y las prioridades de la gestión, sobre los cuales debe responder a 

la ciudadanía; tomando como referencia el Plan Nacional de Desarrollo y las políticas 

institucionales. (MIDEPLAN, 2012). 

 

Procedimiento 

Conjunto de tareas o actividades estructuradas que fijan el orden cronológico y la 

forma específica de ejecutar un trabajo o desarrollar un proceso. Consiste en un ciclo 

de operaciones que afectan generalmente a diversos empleados que trabajan en 

sectores distintos y que se establece para asegurar el tratamiento uniforme de todas 

las operaciones respectivas para producir un bien o servicio determinado. (Palacios 

Echeverría, 2002). 

 

Proceso 

Conjunto ordenado de etapas y pasos con características de acción concatenada, 

dinámica y progresiva, que concluye con la obtención de un resultado. (MIDEPLAN, 

2014). 

 

Proceso de Control Interno 

Comprende la serie de acciones diseñadas y ejecutadas por la administración activa 

para proporcionar una seguridad razonable en torno a la consecución de los objetivos 

de la organización, fundamentalmente en las siguientes categorías: a) Proteger y 

conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, 

irregularidad o acto ilegal; b) Confiabilidad y oportunidad de la información; c) 
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Eficiencia y eficacia de las operaciones y d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y 

técnico. (CGR, 2002). 

 

Producto 

Bienes y servicios generados por los planes, programas y proyectos, que están en 

estrecha relación con la misión institucional y el programa presupuestario; los cuales 

son permanentes en el tiempo, porque una vez generados no sufren transformación 

a lo interno de la institución y son dirigidos a los usuarios externos de esta. 

(MIDEPLAN, 2014). 

 

Programa 

Es un conjunto de proyectos que responden a un objetivo común, por lo que es una 

intervención limitada en cuanto a recursos y el tiempo semejante a un proyecto, y 

generalmente, abarca diversos sectores, temas o zonas geográficas, incorpora el 

método multidisciplinario e involucra a múltiples instituciones, así como puede recibir 

el apoyo de varias fuentes de financiación. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Programa Anual de Inversión Pública 

Conjunto integrado de proyectos de inversión que un órgano del Gobierno de la 

República plantea ejecutar durante el ejercicio presupuestario, a nivel nacional y 

regional en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo vigente. (Ministerio 

Hacienda, 2006). 
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Programa Presupuestario 

Es un conjunto de subprogramas o proyectos que responden a un objetivo común para la 

producción de bienes y servicios; es una intervención limitada en cuanto a recursos y 

tiempo. Puede abarcar diversas instituciones, temas o zonas geográficas, así como recibir 

el apoyo de varias fuentes de financiación. (MIDEPLAN & Ministerio Hacienda, 2011). 

 

Programación 

Conjunto articulado de acciones establecidas para resolver necesidades identificadas, 

donde se incluye el establecimiento de actividades, objetivos y metas, la asignación 

de recursos necesarios, la identificación de los métodos de trabajo, la cantidad y 

calidad de los resultados, los tiempos y la localización de las actividades. Esta etapa 

de planificación comprende la programación económica social y la programación 

presupuestaria. (MIDEPLAN, 2013). 

 

Programar 

Es el proceso de fijar metas cuantitativas a la actividad, destinando los recursos 

humanos, financieros y materiales necesarios, definiendo los métodos de trabajo a 

emplear, fijando la cantidad y la calidad de los resultados y determinando la 

localización espacial de las obras y actividades. La selección cuidadosa de fines y 

medios apropiados para alcanzar los objetivos. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Proyecto 

Es el nivel más concreto de programación que consiste en un conjunto articulado de 

actividades integradas, destinado a lograr objetivos específicos, con un presupuesto 

dado y un tiempo determinado, orientado a la producción de bienes y servicios. 

(MIDEPLAN & Ministerio Hacienda, 2011). 
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Protocolo 

Conjunto de normas y procedimientos para la transmisión de datos que ha de ser 

observado por los dos extremos de un proceso comunicacional (emisor y receptor). 

Estos protocolos gobiernan formatos, modos de acceso, secuencias temporales, entre 

otros aspectos. (Secretaría Técnica Gobierno Digital CR, 2007). 

 

Reducción Presupuestaria 

Es la disminución a la asignación de una partida ya existente, según la procedencia de los 

recursos con que se efectúe la adición, ampliación o reducción, la modificación 

presupuestaria, puede ser compensada o líquida. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Registro 

Evidencia o anotación de información sobre hechos, personas, actividades o sucesos que 

permite conocer o verificar los datos en forma sistemática, lo que consiste en asignar un 

número o cualquier otro símbolo para identificar documentos, mercancías o artículos en 

la secuencia cronológica de su tramitación. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Riesgo 

Probabilidad de que se presenten pérdidas, daños o consecuencias económicas, sociales 

o ambientales en un sitio particular y durante un período definido. Se obtiene al relacionar 

la amenaza con la vulnerabilidad de los elementos expuestos. (CNE, 2006). 
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Seguimiento 

Proceso continuo y sistemático de recolección de datos para verificar lo realizado y sus 

resultados, durante la ejecución de las actividades a su conclusión, tanto en términos 

físicos como financieros, que ofrece información necesaria para mejorar la gestión pública. 

(MIDEPLAN, 2013). 

 

Sistema Control Interno 

Para efectos de la Ley 8292 de Control Interno, se entenderá por sistema de control 

interno la serie de acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas para 

proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos: a) Proteger y 

conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, 

irregularidad o acto ilegal. b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. c) 

Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones. d) Cumplir con el ordenamiento jurídico 

y técnico. (Asamblea Legislativa, Ley Control Interno, 2002). 

 

Sistema Específico de Valoración del Riesgo (SEVRI) 

Conjunto organizado de elementos que interaccionan para la identificación, análisis, 

evaluación, administración, revisión, documentación y comunicación de los riesgos 

institucionales. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Subprograma Presupuestario 

Desagregación de un programa presupuestario complejo, para facilitar su ejecución, 

control y evaluación, el cual tiene las mismas características del programa y contribuye a 

alcanzar la producción total del programa. (MIDEPLAN, 2014). 
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Supuestos 

Factores que para efectos de planeación son considerados reales, verdaderos o ciertos. El 

equipo del proyecto debe documentar y validar los supuestos como parte del proceso de 

planeación. Los supuestos generalmente involucran un grado de riesgo. (Secretaría 

Técnica Gobierno Digital CR, 2007). 

 

Unidades 

Subdivisión de un departamento o una dirección determinados, en la que se concentran 

labores especializadas dentro de este, desarrolladas por un grupo de funcionarios (no 

menos de dos) que tienen competencias similares. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Unidad Ejecutora 

Órgano dentro de una entidad o institución que tiene o tendrá a su cargo la ejecución y 

administración del proyecto o de los proyectos. (MIDEPLAN, 2007). 

 

Unidad de Planificación Institucional (UPI) 

Las unidades u oficinas de planificación dependientes de los ministerios y entidades 

autónomas y semiautónomas tendrán a su cargo las tareas de programación de 

actividades de sus respectivas instituciones, de acuerdo con lo estipulado en la ley de y 

según los reglamentos que al efecto emitan dichas instituciones con la aprobación, en lo 

que se refiere a unidad de organización y orientación del Sistema Nacional de Planificación 

y del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. (MIDEPLAN, 2007). 
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Usuario 

Personas físicas o jurídicas o agrupaciones de ellas, a quienes van dirigidos directamente 

los bienes y servicios que provee un programa presupuestario. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Usuario Externo 

Son todos aquellos demandantes de bienes y servicios que no pertenecen a la institución 

en cuestión, pero pueden ser integrantes de la sociedad civil o miembros o funcionarios 

de otras instituciones públicas. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Usuario Interno 

Son todos aquellos usuarios de bienes y servicios institucionales que forman parte o 

son funcionarios de la institución en cuestión. (MIDEPLAN, 2014). 

 

Valoración del Riesgo 

Es el proceso de identificación, análisis, evaluación, administración y revisión de los riesgos, 

tanto de fuentes internas como externas, relevantes para la consecución de los objetivos 

de un proyecto, deben ser realizados por el jerarca y los titulares subordinados, con el fin 

de determinar cómo se deben administrar dichos riesgos. (CGR, Ley Control Interno; 

2002). 

 

Verificación de Metas Sectoriales 

Es la confirmación a posteriori de la veracidad de los resultados reportados en los informes 

de seguimiento o evaluación de metas del PND. La verificación de resultados reportados 

se llevará a cabo sectorialmente de acuerdo con lineamientos específicos incluidos en este 

documento. (MIDEPLAN, 2014). 
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